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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ANA MARÍA DELGADO RAMOS contra LA 
ADMINISTRADORA DE PENSIONES AFP COLFONDOS, Radicación No.23-001-31-05-
003-2020-00053-00.- 

 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO, Montería, Julio seis (06) del año  
dos mil veintidós (2022).- 

 

Estando el presente asunto para escrutinio de la AUDIENCIA PARA ADELANTAR LAS 

ETAPAS DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 
FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO PROBATORIO, observa este censor judicial, que la 
contestación presentada por COLFONDOS S. A., en acápite “De razones y fundamentos de 
la defensa”, hace mención a que debe vincularse al proceso a las entidades empleadores: 
E.S.E. HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL y/o E. S. E. COMU SANTA TERESITA, Y 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO OFICINA DE BONOS PENSIONALES 
ya que debe determinarse cuál es la llamada a constituir el capital dentro de la cuenta individual 
de la afiliada. 

 

Siendo ello así, surge la necesidad de integrar el contradictorio con la E.S.E. HOSPITAL SAN 
VICENTE DE PAUL y/o E. S. E. COMU SANTA TERESITA, Y MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO OFICINA DE BONOS PENSIONALES, de conformidad con el 
artículo 61 del CGP y acorde con ello se procederá a la vinculación como litisconsortes 
necesarios, con la citación pertinente en los términos de la normatividad aludida. 

 

De lo anterior el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SE ORDENA VINCULAR como parte demandada a la E.S.E. HOSPITAL SAN 
VICENTE DE PAUL y/o E. S. E. COMU SANTA TERESITA, Y MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO OFICINA DE BONOS PENSIONALES, a través de sus 
representantes legales o quienes hagan sus veces. En consecuencia, NOTIFIQUESELES 
en los términos del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, ley 2213 de 2022, 
y déseles el traslado de ley a fin de que contesten la demanda, por las razones aducidas 
en la parte considerativa de este proveído. 
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SEGUNDO: SUSPENDASE este proceso hasta tanto se realice la notificación pertinente 
dentro del término de ley. Cumplido el trámite anterior, se señalará fecha para la audiencia 
de conciliación y primera de trámite. Para la notificación de esta providencia, téngase lo 
dispuesto para el auto admisorio de la demanda y la ley 2213 de 2022 “por medio de la cual 
se establece la vigencia permanente del decreto legislativo 806 de 2020 y se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se 
dictan otras disposiciones.”. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

MAYRA VARGAS DE AYUS 
JUEZ. 
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